
  

INFORME DE LA GERENCIA GENERAL A LA JUNTA DE 
ACCIONISTAS DE TEXTIVITRAL S.A. 

Quito, 25 de marzo de 2012 

Señores Accionistas: 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Compañías y en el 
Reglamento de Informes Anuales de Administradores a Juntas 
Generales, Resolución de la Superintendencia de Compañías 13, 
Registro Oficial 44 de 13 de Octubre de 1992, presento a ustedes el 
informe de la Gerencia General sobre las actividades realizadas por la 

TEXTIVITRAL S.A. respecto del ejercicio anual correspondiente al año 
2011, resaltando que como es de conocimiento de los accionistas de la 

compañía, mi nombramiento fue efectuado, inscrito en el Registro 

Mercantil en el mes de 22 noviembre de 2011. 

Sin perjuicio de lo expuesto, la compañía se dedicó a cumplir con su 
objeto social determinado en los estatutos de la empresa, para ello, se 

incrementó el número de clientes en la cartera, con el fin de establecer 

la empresa en el mercado nacional, expandiendo nuestro alcance a 

Quito, Guayaquil, cuenca y Atuntaqui. 

Se han establecido políticas de recuperación de cartera, lo que ha 
vermitido mejorar el flujo de caja para el final del año 2011. 

Resalto el hecho de que a la fecha no hemos ingresado nuestras telas a 
mercados más pequeños, lo que se realizara durante el año 2012, lo 
que permitirá expandir la presencia de la empresa a nivel nacional. 

La compañía termina el ano con mejores utilidades de lo que se 
esperaba. 

Espero cumplir con los resultados esperados y deseo seguir contando 

con su apoyo para emprender todos los proyectos pendientes de 

realizarse. 
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